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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA VTCARGO LOGISTIC S.A. 

Se comunica al público que la compañía VTCARGO LOGISTIC 

YA. reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil. el 27 de marzo de 

2014, Fue aprobada por ta Superintendencia de Compañías y Va- 

lores mediante Resotución SOVINC-DNASD-SAS-14 0005529 
el 26 de Agosto del 2014. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a 
to siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO. El objeto social 
de la compañía es dedicarse al almacenamiento de mercaderías 

en bodegas, para el efecto contraerá los medios necesanos, (...) 

A realzar la consolidación y desconsolidación de carga a nivel 

nacional e internacional. Podrá dedicarse además, previo a las 
autonzaciones legales del organismo competente, a la prestación 

de servicios aduaneros como. La supervisión de mercaderia en el 
puetto de embarque y desembarque para la constatación de su 

calidad. cantidad, preno, origen y determinación provisionf de 
la clasificación arancelaria, valor aduanero y de almacenamien- 

to temporal de mercadería en espera de la presentación de la 

declaración aduanera y hasta su entrega legal, a la verificación 
documental, respecto de las declaraciones aduanera, realización 
de anátisis fisicoquímico para determinar la naturaleza de mer 
cancías, a la recaudación de obhgeciones tnbutanas aduaneras, 
a la auditoría de mercancías que se encuentran bajo el régimen 
aduanera, a la transferencia de la carga parcial o mtegral de im- 
portación y exportación por delegación de autondades aéreas y 

maríumas del país." 

Guayaquil, 26 de Agosto del 2014 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECULISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

(154921) y 

El elégralo Itunes 22 de septiembre del 2014 

  

  
 


